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Minislerio de Medio Ambienle, Y Medio Rurol y Morino

Conlederoción H¡drogról¡co del ToJo

Avenido de Porlugol, 8l
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ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERACIóN HIDROGRÁIICA DEL TAJO Y

AYUNTAMIENTO DE NAVATUENGA PARA LA EXPTOTACIóN DE

OBRAS DE COTECTORES, ESTACIONES DE BOMBEO Y E.D.A.R

NAVATUENGA.

EL

rAs
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Reunidos en Novoluengo el dío 23 de ogosto de 2010.

Por lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Toio. su Presidenlo D' Morío
Mercedes Gómez Rodríguez, corgo poro lo que fue nombrodo por Reol
Decreto lO32l2O1O, de 5 de ogosto.

- Por el Ayuntomiento de Novoluengo, su Alcolde D. Armondo Gorcío
Cuenco.

Comporecen y hocen consior lo siguiente:

o) Que lo Confederoción H¡drogrófico del Tojo, del M¡nisterio de Med¡o
Amb¡ente, y Medio Rurol y Morino, ho eieculodo los obros reseñodos en
el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de ¡nterés generol por
lo Ley lO/2OOl de 5 de jul¡o, y el Aclo de Recepción se ho reolizodo el
22 de julio de 2010.

b) Que yo se hon finol¡zodo los obros, los pruebos bósicos de puesio en
morcho de lo E.D.A.R. y los pruebos de funcionom¡enlo, duronte un
periodo de seis meses o corgo del controt¡slo que ho eieculodo los

obro§, y que formo porte del conirolo de los m¡smos.

Que el Ayuntomiento de Novoluengo se debe hocer corgo de lo

continuoción de lo explotoción y monlen¡miento de los inslolociones.
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d) Puesto que lo E.D.A.R. de Novoluengo estó diseñodo con lo suficiente
copocidod poro poder depuror los oguos residuoles procedentes del
municipio de Burgohondo, cuondo se reolicen los obros del colector
que lleve los oguos residuoles desde este municipio hosto lo E.D.A.R. de
Novolunengo, el Ayuntomiento de Novoluengo deberó de.jor lrolor los
oguos residuoles de Burgohondo y, o portir de este momenfo, ombos
Ayuntomienlos se horón corgo de lo confinuidod de lo explotoción y
montenimiento de los inslolociones. Con esle fin, hoy un Acuerdo
Plenorio del Ayuntomiento de Burgohondo de fecho 10 de julio de
2009, en el que se ACORDÓ: "Aceplor el compromiso de instotoción
por lo Conf ederoción H¡drogróf¡co del Toio poro lo conslrucción de un
colector desde Burgohondo o Novo/uengo, ombos en lo prov¡ncio de
Ávilo, compromeiiéndose esfe Ayuntom¡ento o formor uno
Moncomunidod con el Mun¡c¡p¡o de Novo/uengo o /os efecfos de /o
explotoción de lo depurodoro, cuyo cosfe seno sufrogodo según /o
que dispongon /os fufuros esfotuios, focultóndose expresomenfe ol Sr.

A/co/de-Presidenie poro suscribir cuonfos documenfos seon necesorios
con dicho ¡nstoloc¡ón y fuluro Moncomun¡dod."

Con esle fin ocuerdon:

Que el plozo previslo poro lo ejecución de estos obros y puesto en
morcho de los instolociones ho finolizodo el posodo 22 de julio de 2010.

2. Que el Ayuntomienio de Novoluengo o portk del 1 de septiembre de
2010, deberó disponer de los medios personoles que resulten necesorios
poro hocerse corgo del funcionomiento de lo depurodoro y el sistemo
de explofoción, prestondo el servicio de depuroción en los condiciones
exigidos por lo legisloción vigente.

3. Que el Ayunlomienlo de Novoluengo como titulor de lo octivídod, se
deberó encorgor de lromitor lo solicitud de licencio de operturo de
ociividodes closif¡codos, o cuyos efeclos lo Confederoción Hidrogrófico
del Tojo colobororó oportondo los documenios iécnicos que se
precisen.

4. Que uno vez terminodo el citodo per'todo de pruebos de
funcionom¡enlo y lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo ho procedido
o lo recepción de los obros ol conlrolisio, eslos quedorón o disposición
del Ayunlomiento de Novoluengo poro su uso, conservoción y
explotoción.
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A estos efectos se entenderó reolizodo uno encomiendo de geslión por tiempo
nido con sujeción o lo dispuesio en el Artículo 15 de lo Ley 3011992, de 2ó de noviembre, del
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Rég¡men Jurídico de los Admin¡stroc¡ones Públ¡cos y del Proced¡m¡enlo Administrolivo Común y
con orreglo o los s¡guientes cond¡c¡ones:

L EI Ayunfomienio de Novoluengo se obligo o lo deb¡do exploloc¡ón y
montenim¡enio de los obros y o su coneclo odscripción ol servicio
públ¡co de soneomiento y depuroción.

ll. Serón o corgo del Ayuntom¡ento de Novoluengo todos los gostos poro
lo explotoción, conservoción y montenimienlo de los obros. deb¡endo
consignor en sus presupueslos onuoles los conlidodes necesorios y tener
dispueslo el personol, el moteriol y repuesios precisos poro lo debido
puesto o punto de los obros y equipos.

lV. El Ayunlomiento de Novoluengo informoró o lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo de los inc¡denc¡os que surjon en lo explotoción de
los obros y del estodo de conservoc¡ón de los mismos.

Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo e.iemplor en el lugor
y fecho indicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

LA PRESIDENTA

POR EL AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA
ALDE

,.}

- Armondo Gorcío Cuenco -

rcedes Gómez Rodríguez -
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lll. El Ayunlomiento de Novoluengo no podró introducir modificociones en
los obros encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo.


